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INTERPELACIONES 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 24 de febrero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997K40003. 17 de febrero de 1997. 

382. 

Autor: MARCOS HORNOS, cr'SAR DE (GPS). 

INTERPELACIÓN, RELATIVA A Qtni ACCIONES IM

PULSA EL GOBillRNO DE LA RIOJA ENCAMINADAS A 

MITIGAR EL JMl'ACTO DE LAS ACCIONES InJMANAS 

SOBRE LA NATURALEZA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

INTERPELACIÓN admitiéndola a trámite, y ordenando 

su publicación en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el art. 

7Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESn)ENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroiío, 4 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Homos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo establecido en el art. 115 y siguientes 

del vigente Reglamento de la Diputación General de 

La Rioja ante la Mesa de este Órgano Legislativo y n 

los efectos de su correspondiente calificación y publi

cación, fonnula la siguiente interpelación al Consejo 

de Gobierno de La Rio¡a 

La nctiúdad humana tiene siempre un impacto 

sobre el medio ambiente. De ahí que las sociedades 
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desarrolladas exigen estudios previos que detcmünen 

el impacto de la mentada actividad humana. 

Por ello, se interpelo al Gobierno de La Rioja. 

''Qué acciones impulsa el Gobiemo de La RioJa 

encaminadas a mitigar el impacto de las acciones hu

manas sobre la naturaleza". 

Logroiío, 17 de febrero de 1997. El Diputndo del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Hornos. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Mesa de la Diputación Genernl, en su reunión 

celebrada el día 24 de febrero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !997LI0005, 21 de febrero de 1997, 

421 

Autor: SAN FELTIJE ADAN, M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

CUÁNTO ASCIENDE EL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN 

POR CONTRATA DE LAS V!Ynól'n)AS QUE SE HAN AD· 

J\JDICADO DESDE LA TOMA DE POSESIÓN DEL AC· 

TUAL GERENTE DEL l.RV!. SA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su califícación como 

PREGliNTA ORAL ANTE FL PLENO admitiéndola a trá· 

mite. y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación Gencrnl de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

71 .l a) del Reglamento de la Cámara. 
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LA PREsmENTA M' del Carmen Las l-leras Pércz

Caba!lero. Logroño, 4 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. M" Antonia San Felipe Adán. Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la si¡;uienle pre

gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

En enero de 1996 lomó posesión el nuevo gerente 

dell.R.V.L S.A. y con él se inició el nuevo período 

de gestión del mismo tras el advenimiento del nuevo 

Gobierno de La Rioja y. por tanto, con nuevos crite

rios en materia de vivienda. Por ello esta Diputada 

pregunta: 

¿A cuánto asciende el presupuesto de ejecución 

por contrata de las viviendas que se han adjudicado 

desde la toma de posesión del actual gerente del 

LR.V.L S.A.? 

Logroño, 20 de febrero de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, D". M" Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 24 de febrero de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997LI 0006, 21 de febrero de 1997, 

422. 

Autor: SAN FELfPF ADÁN, M" ANTONIA (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. RELA TlVA A 

QUJ: NÚMERO DE VT\1ENDAS Y EN QUJ' MUNlCTP!ClS 

SE liAN AllJUDICADO DESDE LA TOMA llF POSESIÓN 

DFL ACTUAL CiFRENTF DFL LR.V.L S A 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su cahíícación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el arL 

7\.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: Ma del Canncn Las Heras Pérez~ 
Caballero. Logroño. 4 de marw de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. M" Antonia San Felipe Adán. Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioj a, fonnula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

En enero de 1996 tomó posesión el nuevo gerente 

del !KV.!., S.A. y con él se inició el nuevo periodo 

de gestión del mismo tras el advenimiento de! nuevo 

Gobierno de La Rioja y, por tanto. con nuevos crite

rios en materia de vivienda. Por ello esta Diputada 

pregunta: 

¿Qué número de viviendas y en qué municipios se 

han adJudicado desde la toma de posesión del actual 

gerente del LR.V.L SA'! 

Logroño, 20 de febrero de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, D". M" Antonia San 

Felipe Adán. 

COMPARECENCIAS DE MIEMBROS DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO 

La !'vksa y Junta de Portavoces. en su reunión ce-

~ 2702-
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lebrada el día 24 de febrero de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997N80009. 14 de febrero de 1997. 

379. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

Comparecencia: DEL DIRECTOR DEL IE.R .. O, EN 

SU CASO, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN. CULTURA, 

JUVENTUD Y DEPORTES. PARA QUE EXPLIQUE SUS 

CRITERIOS SOBRE CUÁLES SON LAS FINALIDADES. 

ESTRUCTURA Y MODH'ICACIONES PARA EL INSTITUTO 

EN ESTA NUEVA ETAPA 

Comisión: DE EDUCACIÓN, CULTURA, JUVENTUD 

Y DEPORTES. 

ACUERDO: 

Autorizar la comparecencia solicitada. 

Se ordena la publicación. de confom1idad con lo 

dispuesto en el art. 7l.l.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 4 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Socialista. al amparo de lo 

preceptuado en el art. 13 1 del vigente Reglamento de 

la Cámara, solicita la comparecencia del Director del 

I.E.R., o, en su caso, del Consejero de Educación, 

Cultura, Juventud y Deportes, para que explique sus 

criterios sobre cuáles son las finalidades. estmctura y 
modificaciones para el Instituto en esta nueva etapa. 

Logroño, 14 de febrero de 1997. Los Diputados 

del Gmpo Parlamentario Socialista, M". Antonia San 

Felipe Adán, D. Enrique Aldonza Martínez, D. Anto

nio García Aparicio y D'. Inmaculada Ortega Martí

nez. 
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